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SUSCRlClONlís -

Lorca,mes, UNA PESPITA: Fuera 

trimestre, C U A T R O IMÍSETAS: 

PAGO ANTICIPADO 

p»EK, io iDioo :DEI L A T A K , I D E 

ECO IMPARCIAL DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
N ú m e r o s u e l t o 5 c é n t i m o s . 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 

Á PRECIOS CONVENCIONALES 

REDACCIÓN V ADMINISTRACIÓN, 

1, A l b i i r q u e r q u e , 1 

EL ÁGUíL/i DE ORO 

BAZAR DE NOVEDAÜKS 
DE 

García Sánchez Hermanos 
l .ORO, 2 , ÁGUILAS 

!ín este acreditado estabiecimieiito 
se acaba de recibir, para la presente 
estación, las últimas novedades en 
sombrillas, abanicos, trages para ba
ños, juguetes, bastones; o infinidad de 
capriclios para regalos. 

Si venis en la temporada de baños, 
no dejéis de visitar el Bazar de No
vedades de 

Garda Sanciiex. He)'manos 
LORO, 2, ÁGUILAS. 

CUESTIONES DEL SiNDICATO 

Proyecto de creación de nue
vos auxi l ios pa ra a tender 
á, las ca rgas que pesan so
b r e el Sindicato , y bases 
que deben adoptarse p a r a 
la contabi l idad de sus ser 
vicios. 

(Conclusión) 

GASTOS 

Todas las obras necesarias pa

ra la cotiíervacion de los cauces y 

sus quijeros, acueductos, canales 

de paso, revestimientos, defensas 

y demás trabajos que exija el li

bre curso, de las aguas por los 

cauces del regadio, asi como la 

conservación de los pontones, al

cantarillas y pasos de regantes. 

La construcción, reparación y 

conservación de partidores,- mó

dulos y tablachos con sus corres

pondientes edificios y en general 

de todasaquelias obras que sirvan 

para aforar las aguas vendidas, 

para distribuirlas con equiflad, ó 

para dirigirlas por aquellos here-^ 

damientos ó alquerías donde ten

gan un omp!-'o m>s ronv'enien-

le. 

Las mondas ordinarias y'ex-

traordinarias á'>i ios comunes de 

los riegos. 

La renovación de los maleco

nes designados con los nombres 

de tortaj' contralorta, y los tra

bajos para recoger las aguas en el 

cauce de! Gua"d.ilentin desde el 

Pantano hasta Lorca. 

Las variaciones y demás obras 

que el Sindicato acuerde llevar á 

cabo para mejorar las condiciones 

• de los cauces. 

Los sueldos de los Fieles-par

tidores y Manobreros de Tercia y 

Albacete, el Guarda de brazales y 

e! Guarda del rio. 

8'. Se aplicarán á la cuenta 
de gastos generales, todos aque
llos que no tengan aplicación úni
ca y exclusiví, á alguna délas tres 
cuentas anteriores, como sucede 
en e! personal y mit ír ial de las 
oficinas del.Sindicato,cuyo impor
te se dividirá en diez partes, una 
de las cuales se cargará á la cuen • 
ta de la Zarzadilla, tres á la de 
Propios y las siete restantes á la 
de Comunes. 

9". Se llevará á la cuenta de 
la^Zarzadilla el importe del solar 
titulado de ¡,a Plaz.i de los Toros 
cuya venta tiene acordada el Sin
dicato; á la de Propios, el produc
to de la venta de las demás p ro 
piedades,materiales y efectos .^ue 
posee en la actualiditd aquel Esta
blecimiento, cualquiera que sea 
su procedencia; los demás ingre
sos que ocurran en lo sucesivo por 
ventas de material, efectos y he
rramientas, se figurarán según su 
origen, en la cuenta correspon
diente. 

I o." El impone de las multas 

por infracciones de las Ordenan

zas, ingresará en la cuenta á que 

corresponda, según el sitio donde 

se haya comando las infracción. 

I I , ' En la cuL'.iii de Propios 

se llevarán con separación los in

gresos del cuarto y medio de Su-

tuUena, la ca.sa del Chorro del 

Campo y las fallas á fin de nive

larlos con ios gastos que origine 

la reparación y conservación de 

la acequia de Sutullena, y atender 

con los demás ingresos de esta 

cuenta á las cargas restantes pro

pias y exclusivas del Sindicato, 

12.* Cuando se ejecuten las 

obras necesarias para dar mayor 

capacidad á la acequia de Sutu

llena y la sociedad del Pantano 

yenda aguas en este heredamien

to, los ingresos que se mencionan 

en el articulo anterior, asi como 

los gastos de conservación de 

aquella acequia, pasarán de la 

cuenta de Propios á la de Comu

nes. 

Asi mismo, ingresaran en el 

fondo de esta última cuenta el im

porte del die? por ciento del pro

ducto bruto de las aguas que la 

venda sociedad del Pantano en el 

heredamiento de Sutullena. 

i3." El dos por ciento de ad

ministración de los valores de las 

aguas que vienen ingresando en 

laTesoreria del Sindicato los due

ños particulares y la sociedad del 

Pantano se destinará integro á la 

extinción del déficit que pesa so

bre este Establecimiento, á cu\'o 

objetóse destinará también todo 

el sobrante que resulte en la cuen

ta de Comunes, 

Se satisfarán, én primer lugar 

los haberes atrasac^os del personal 

activo de la, administración del 

Sindicato y después los créditos 

de los dueños particulares y de la 

sociedad del Pantano, por orden 

de antigüedad de las retenciones 

de fondos que los mismos repre

sentan. 

Una vez extinguidos estos cré

ditos, cesará definitivamente el 

abono del dos por ciento así por 

los particulares como por la so

ciedad mencionada, dejando en 

suspenso el abono de los haberes 

pasivos hasta que la superioridad 

dicte una resolución definitiva so

bre este particular. 

14.' Los gastos de cada cuen

ta se saldaran con sus propios in

gresos. Únicamente en circuns

tancias excepcionales ó extraordi

narias, podrá el Sindicato acor

dar por mayoría absoluta de vo

tos, el traspaso provisional ó defi

nitivo de fondos de la cuenta de 

la Zarzadilla á la de Propíos ó de 

esta á aquella, pero nunca de la 

cuenta de Comunes á cualquiera 

de las dos anteriores ó vice-versa, 

sin expreso consentimiento, de la 

sociedad de! Pantano 3' sin acor

dar la forma y condiciones de 

reintegro á la cuenta que haya su

frido el traspaso. 

i 5 . ' La sociedad del Pantano 
tendrá el derecho de inspeccionar 
la Contabilidad, de pedir á la Di
rección del Sindicato cuantos da
tos y antecedentes juzgue necesa
rios para asegurarse del buen em
pleo y distribución de los recursos 
que constituven el fondo de Co
munes, 3' de hacer en el .seno de la 
Corporación por conducto de su 
representante,como vocal de ella, 
las gestiones que estimeoportunas 
á fin de exigir el cumplimiento de 
las prescripciones que afectan á 
sus intereses. 

Así mismo, tendrá el derecho 
de asistencia á las subastas corres
pondientes al fondo de Comunes. 

16." El Director del Sindicato 
tendrá el deber de presentar á la 
Corporación en la primera sesión 
que celebre cada mes, un estado 
detallado por cuentas y conceptos 
de todos los ingresos y gastos que 
hayan ocurrido durante el mes 
anterior, con indicación de la 
existencia en caja y déficit si lo 
hubiere, á fin de que' el Sindicato 
conozca mensualmente la marcha 
económica del Establecimiento,ha-
ga los reparos que estime oportu
nos y le sirva de norma en sus re-


